
PODER JUDICIAL

DESPACHO :    0005                  Sala Segunda          

Votos del Día

Fecha de Votación: miércoles, 3 noviembre, 2021

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

12:05 pm

Por tanto: Se confirma el fallo recurrido.

Ordinario Laboral 0024942021/10-000785-0166-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

12:10 pm

Por tanto: Se confirma la sentencia recurrida. La Magistrada Chacón Artavia y el Magistrado Sánchez Rodríguez salvan el voto. Anulan la sentencia del  
Tribunal de Apelación Civil  y de Trabajo de la Zona Atlántica, número doscientos cuarenta y cuatro de las nueve horas y cuatro minutos del  
dieciocho de julio de dos mil dieciocho. Ordenan devolver los autos a ese despacho para que resuelva lo que en derecho corresponde, considerando 
el agravio de la apelación contra la omisión del a-quo de pronunciarse sobre la contrademanda.

Ordinario Laboral 0024952021/12-001274-0929-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

12:15 pm

Por tanto: Se rechaza de plano el recurso.

Sucesión Civil 0024962021/14-000071-0386-CI

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.
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Fecha de Votación: miércoles, 3 noviembre, 2021

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

12:25 pm

Por tanto: Se revoca la sentencia recurrida y se confirma la de primera instancia.

Ordinario Laboral 0024982021/14-000772-1178-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

11:00 am

Por tanto: Se    confirma el fallo recurrido.

Ordinario Laboral 0024812021/14-002469-1178-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

11:05 am

Por tanto: Se declara con lugar el recurso, se anula el fallo recurrido y se declara sin lugar la demanda en todos sus extremos, resolviendo sin especial condena 
en costas.

Ordinario Laboral 0024822021/14-002511-1178-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

11:10 am

Por tanto: Se rechazan los recursos interpuestos y se confirma el fallo impugnado. La magistrada Chacón Artavia salva el voto, revoca la sentencia, acoge la 
excepción de falta de derecho y declara sin lugar la demanda, con las costas a cargo de la parte actora. Las personales las fija en el veinte por ciento 
de la absolutoria.

Ordinario Laboral 0024832021/14-002733-1178-LA
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Fecha de Votación: miércoles, 3 noviembre, 2021

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

12:30 pm

Por tanto: Se confirma la sentencia recurrida en lo que fue objeto de recurso.

Ordinario Laboral 0024992021/14-003454-1178-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

11:15 am

Por tanto: Se revoca la sentencia recurrida y, en su lugar, se confirma el fallo de primera instancia.

Ordinario Laboral 0024842021/15-000481-0166-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 2:10 pm

Por tanto: Se admite el recurso de casación interpuesto por el apoderado especial judicial del Instituto Nacional de Biodiversidad, doctor (...). Se rechazan las
solicitudes de dictado de sentencia anticipada y de audiencia oral. 

Convenio preventivo Civil 0025192021/15-000525-0504-CI

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto
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Fecha de Votación: miércoles, 3 noviembre, 2021

12:35 pm

Por tanto: Se revoca la sentencia impugnada y se confirma la del Juzgado.

Ordinario Laboral 0025002021/15-000891-0166-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

11:20 am

Por tanto: En lo que fue motivo de agravio, se confirma la sentencia impugnada.

Ordinario Laboral 0024852021/15-000972-1178-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

11:25 am

Por tanto: Se revoca la sentencia impugnada. Se acoge la excepción de falta de derecho y se declara sin lugar la demanda en todos sus extremos. Se resuelve 
sin especial condenatoria en costas.

Ordinario Laboral 0024862021/15-000979-1178-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

12:40 pm

Por tanto: En lo que  fue objeto de reproche,  se  modifica  la  sentencia  impugnada  en  cuanto  al  período de reconocimiento  de las  diferencias  salariales  
concedidas entre los puestos de Profesional de Servicio Civil Dos y Profesional de Servicio Civil Tres. El Estado deberá pagar dichas diferencias por 
el período que va del primero de octubre del dos mil doce al treinta y uno de octubre de dos mil trece. En todo lo demás objeto de agravio, el fallo 
permanece incólume. 

Ordinario Laboral 0025012021/15-001553-1178-LA
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Fecha de Votación: miércoles, 3 noviembre, 2021

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

11:30 am

Por tanto: Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se modifica el fallo impugnado en cuanto omitió rebajar una hora extra diaria correspondiente al  
tiempo de descanso del actor. Por horas extra la parte demandada deberá pagar la suma de CUATRO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES COLONES CON CUATRO CENTIMOS. En lo demás, el recurso se desestima

Ordinario Laboral 0024872021/16-000118-0641-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 1:30 pm

Por tanto: Se declara sin lugar el recurso.

Ordinario Laboral 0025112021/16-000412-0166-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

11:35 am

Por tanto: Se declara sin lugar el recurso. 
 

Ordinario Laboral 0024882021/16-000684-0166-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto
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Fecha de Votación: miércoles, 3 noviembre, 2021

12:45 pm

Por tanto: Se declara parcialmente con lugar el recurso y se anula la sentencia recurrida únicamente en cuanto reconoció el pago de diferencias en los "demás 
pluses y derechos salariales producidas por las sumas reconocidas por concepto de la jornada extraordinaria, reclamadas en este proceso...”. En su 
lugar, se deniega la demanda en relación con este concreto extremo, acogiéndose a su respecto la excepción de falta de derecho. 

Ordinario Laboral 0025022021/16-001326-0166-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

11:40 am

Por tanto: Se declara con lugar el recurso interpuesto por el demandado, se anula el fallo, se acoge la excepción de falta de derecho y se declara sin lugar la 
demanda en todos sus extremos. Se resuelve sin especial condenatoria en costas. Por innecesario se omite pronunciamiento sobre los agravios en el 
recurso de la parte actora.

Ordinario Laboral 0024892021/17-000106-0694-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

12:50 pm

Por tanto: Se declara sin lugar el recurso del Estado. Se acoge parcialmente el de la parte actora. Se anula la sentencia en cuanto reconoció los puntos por  
experiencia profesional, como parte del componente de la carrera profesional, a partir del primero de enero del dos mil quince y del primero de julio 
de dos mil diecisiete. En su lugar, los puntos reconocidos deberán ser cancelados a partir del momento en que se completó el período que daba  
derecho al reconocimiento paulatino de cada uno.

Ordinario Laboral 0025032021/17-000123-0166-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto
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Fecha de Votación: miércoles, 3 noviembre, 2021

12:55 pm

Por tanto: Se declara sin lugar el recurso formulado por la parte actora. Con lugar parcialmente el recurso del Estado, se acoge la excepción de falta de derecho 
y sin lugar la demanda en todos sus extremos. Se resuelve sin especial condenatoria en costas.

Ordinario Laboral 0025042021/17-000228-0166-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 1:00 pm

Por tanto: Se declara sin lugar el recurso. 

Ordinario Laboral 0025052021/17-000231-1178-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 1:05 pm

Por tanto: Se declara sin lugar el recurso. VOTO SALVADO DE LA MAGISTRADA VARELA ARAYA: Declaro con lugar el recurso. Anulo la sentencia  
impugnada. Acojo la demanda. Desestimo las excepciones de transacción, pago y falta de derecho. Obligo a la accionada a cancelarle al actor seis 
mil ochocientos treinta y dos horas extra y el consecuente reajuste de los rubros de vacaciones, aguinaldo, preaviso y cesantía liquidados al finalizar 
la relación laboral. Igualmente, procede el reajuste de las cuotas obrero patronales, para lo cual se enviará copia de este fallo a la Caja Costarricense 
de Seguro Social. Los cálculos se realizarán en la etapa de ejecución de sentencia, debiendo rebajarse los días que el accionante no trabajó por estar 
incapacitado, de vacaciones, en días feriados o circunstancias similares. Sobre los montos conferidos, se reconocen los respectivos intereses legales 
e indexación. Ambas costas son a cargo de la parte vencida, fijándose las personales en el veinte por ciento de la condenatoria.

Ordinario Laboral 0025062021/17-000519-0166-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto
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Fecha de Votación: miércoles, 3 noviembre, 2021

11:45 am

Por tanto: Se declara sin lugar el recurso

Ordinario Laboral 0024902021/17-000981-1178-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

11:50 am

Por tanto: Se declara mal admitido el recurso interpuesto. Se ordena la devolución del expediente al Juzgado de Trabajo del Primer Circuito Judicial de San 
José, para lo que proceda en derecho.

Ordinario Laboral 0024912021/18-000168-1178-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 1:10 pm

Por tanto: Se declara con lugar el recurso del Estado. Se anula la sentencia recurrida. Se acoge la excepción de falta de derecho y se declara sin lugar la  
demanda. Se resuelve sin especial sanción en costas.

Ordinario Laboral 0025072021/18-000927-0929-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 1:35 pmOrdinario Laboral 0025122021/18-001103-0639-LA
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Fecha de Votación: miércoles, 3 noviembre, 2021

Por tanto: Se declara parcialmente con lugar el  recurso.  Se anula la sentencia en cuanto acogió la excepción de falta de derecho respecto de todas las  
pretensiones y desestimó la demanda. En su lugar, se deniega dicha excepción en cuanto a los derechos que se conceden. Se condena al Estado a 
pagar al actor las horas extra laboradas en cada rol conforme a una periodicidad de uno cada cuatro semanas: Del diecinueve de enero del año mil 
novecientos noventa y ocho a julio del dos mil catorce inclusive, así: En el primer rol, cuatro horas extra los martes, jueves y sábado. En el segundo 
rol, cuatro horas extra los miércoles, viernes y domingo. A partir del mes de agosto del año dos mil catorce y hasta la fecha de firmeza de la  
sentencia,  o  al  momento anterior  en que se  haya dejado de laborar  jornada extraordinaria  en los  términos explicados en este  fallo,  también  
reconocerá cuatro horas extra cada día laborado, así: En el primer rol, los miércoles, viernes y domingo. En el segundo rol, los martes, jueves y 
sábado. Los cálculos se efectuarán en sede administrativa, sin perjuicio de que la parte actora pueda acudir al proceso de ejecución de sentencia. La 
Administración descontará del cómputo de las horas extra aquellos días que el actor no hubiera laborado con ocasión de vacaciones, incapacidades o 
cualquier otro motivo que haya impedido su prestación efectiva, incluyendo la imposición de un rol distinto. El cálculo de todas las horas extra se 
hará a razón del uno coma cinco por ciento del valor ordinario, incluso las correspondientes a los domingos. Del monto resultante, la Administración 
retendrá lo correspondiente por los aportes obrero-patronal y los remitirá a la entidad de la Seguridad Social que corresponda. El Estado pagará las 
diferencias en aguinaldo, salario escolar y reajustará el salario devengado durante el disfrute de las vacaciones. Respecto de las diferencias en  
aumentos anuales,  riesgo de seguridad y vigilancia,  quinquenio,  incentivo policial  penitenciario básico,  especial  y complementario,  educación  
formal, disponibilidad, riesgo penitenciario y demás componentes que se vean afectados, se acoge la excepción de falta de derecho. Sobre los  
montos resultantes se le condena a pagar intereses legales, a partir del momento en que cada suma resultó exigible y hasta la fecha del efectivo pago. 
Por las obligaciones surgidas con anterioridad al veinticinco de julio del dos mil diecisiete se reconocerán con base en la tasa prevista en el numeral 
mil ciento sesenta y tres del Código Civil, correspondiente a la que reconoce el Banco Nacional de Costa Rica por los certificados de depósito a seis 
meses plazo. Por las obligaciones surgidas a partir de esa fecha, los intereses se calcularán a la luz del artículo cuatrocientos noventa y siete del  
Código de Comercio, que remite a la tasa básica pasiva pagada por el Banco Central para las operaciones en moneda nacional. El Estado también 
adecuará el monto de los derechos principales concedidos y los actualizará a valor presente, en el mismo porcentaje en que haya variado el índice de 
precios para los consumidores del Área Metropolitana, desde la fecha de la exigibilidad y hasta la del efectivo pago. Se condena al Estado a pagar 
ambas costas y las personales se fijan en el veinte por ciento del total de la condenatoria que resulte a la fecha de firmeza de la sentencia. Sin lugar 
la nulidad concomitante. En las demás cuestiones objeto de recurso, el fallo impugnado se mantiene incólume. La magistrada Chacón Artavia salva 
el voto y declara sin lugar el recurso. 

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 1:40 pmOrdinario Laboral 0025132021/18-001106-0639-LA
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Fecha de Votación: miércoles, 3 noviembre, 2021

Por tanto: Se declara parcialmente con lugar el  recurso.  Se anula la sentencia en cuanto acogió la excepción de falta de derecho respecto de todas las  
pretensiones y desestimó la demanda. En su lugar, se deniega dicha excepción en cuanto a los derechos que se conceden. Se condena al Estado a 
pagar al actor las horas extra laboradas en cada rol conforme a una periodicidad de uno cada cuatro semanas: Del diecinueve de julio del año dos mil 
diez a julio del dos mil catorce inclusive, así: En el primer rol, cuatro horas extra los martes, jueves y sábado. En el segundo rol, cuatro horas extra 
los miércoles, viernes y domingo. A partir del mes de agosto del año dos mil catorce y hasta la fecha de firmeza de la sentencia, o al momento  
anterior en que se haya dejado de laborar jornada extraordinaria en los términos explicados en este fallo, también reconocerá cuatro horas extra cada 
día laborado, así: En el primer rol, los miércoles, viernes y domingo. En el segundo rol, los martes, jueves y sábado. Los cálculos se efectuarán en 
sede administrativa, sin perjuicio de que la parte actora pueda acudir al proceso de ejecución de sentencia. La Administración descontará del  
cómputo de las horas extra aquellos días que el actor no hubiera laborado con ocasión de vacaciones, incapacidades o cualquier otro motivo que 
haya impedido su prestación efectiva, incluyendo la imposición de un rol distinto. El cálculo de todas las horas extra se hará a razón del uno coma 
cinco  por  ciento  del  valor  ordinario,  incluso  las  correspondientes  a  los  domingos.  Del  monto  resultante,  la  Administración  retendrá  lo  
correspondiente por los aportes obrero-patronal y los remitirá a la entidad de la Seguridad Social que corresponda. El Estado pagará las diferencias 
en aguinaldo, salario escolar y reajustará el salario devengado durante el disfrute de las vacaciones. Sobre los montos resultantes se le condena a 
pagar intereses legales, a partir del momento en que cada suma resultó exigible y hasta la fecha del efectivo pago. Por las obligaciones surgidas con 
anterioridad al veinticinco de julio del dos mil diecisiete se reconocerán con base en la tasa prevista en el numeral mil ciento sesenta y tres del  
Código Civil, correspondiente a la que reconoce el Banco Nacional de Costa Rica por los certificados de depósito a seis meses plazo. Por las  
obligaciones surgidas a partir de esa fecha, los intereses se calcularán a la luz del artículo cuatrocientos noventa y siete del Código de Comercio, que 
remite a la tasa básica pasiva pagada por el Banco Central para las operaciones en moneda nacional. El Estado también adecuará el monto de los 
derechos principales concedidos y los actualizará a valor presente,  en el mismo porcentaje en que haya variado el índice de precios para los  
consumidores del Área Metropolitana, desde la fecha de la exigibilidad y hasta la del efectivo pago. Se condena al Estado a pagar ambas costas y las 
personales se fijan en el veinte por ciento del total de la condenatoria que resulte a la fecha de firmeza de la sentencia. En las demás cuestiones 
objeto de recurso, el fallo impugnado se mantiene incólume. La magistrada Chacón Artavia salva el voto y declara sin lugar el recurso.

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 1:45 pmOrdinario Laboral 0025142021/18-001588-0639-LA

05/11/202115:57:58 10 de 19Fecha de Emisión



Fecha de Votación: miércoles, 3 noviembre, 2021

Por tanto: Se declara parcialmente con lugar el  recurso.  Se anula la sentencia en cuanto acogió la excepción de falta de derecho respecto de todas las  
pretensiones y desestimó la demanda. En su lugar, se deniega dicha excepción en cuanto a los derechos que se conceden. Se condena al Estado a 
pagar al actor las horas extra laboradas en cada rol conforme a una periodicidad de uno cada cuatro semanas: Del diecinueve de enero del año mil 
novecientos noventa y ocho a julio del dos mil catorce inclusive, así: En el primer rol, cuatro horas extra los martes, jueves y sábado. En el segundo 
rol, cuatro horas extra los miércoles, viernes y domingo. A partir del mes de agosto del año dos mil catorce y hasta la fecha de firmeza de la  
sentencia,  o  al  momento anterior  en que se  haya dejado de laborar  jornada extraordinaria  en los  términos explicados en este  fallo,  también  
reconocerá cuatro horas extra cada día laborado, así: En el primer rol, los miércoles, viernes y domingo. En el segundo rol, los martes, jueves y 
sábado. Los cálculos se efectuarán en sede administrativa, sin perjuicio de que la parte actora pueda acudir al proceso de ejecución de sentencia. La 
Administración descontará del cómputo de las horas extra aquellos días que el actor no hubiera laborado con ocasión de vacaciones, incapacidades o 
cualquier otro motivo que haya impedido su prestación efectiva, incluyendo la imposición de un rol distinto. El cálculo de todas las horas extra se 
hará a razón del uno coma cinco por ciento del valor ordinario, incluso las correspondientes a los domingos. Del monto resultante, la Administración 
retendrá lo tocante a los aportes obrero-patronal y los remitirá a la entidad de la Seguridad Social que proceda. El Estado pagará las diferencias en 
aguinaldo, salario escolar y reajustará el salario devengado durante el disfrute de las vacaciones. Sobre los montos resultantes se le condena a pagar 
intereses legales, a partir del momento en que cada suma resultó exigible y hasta la fecha del efectivo pago. Por las obligaciones surgidas con  
anterioridad al veinticinco de julio del dos mil diecisiete se reconocerán con base en la tasa prevista en el numeral mil ciento sesenta y tres del  
Código Civil, correspondiente a la que reconoce el Banco Nacional de Costa Rica por los certificados de depósito a seis meses plazo. Por las  
obligaciones surgidas a partir de esa fecha, los intereses se calcularán a la luz del artículo cuatrocientos noventa y siete del Código de Comercio, que 
remite a la tasa básica pasiva pagada por el Banco Central para las operaciones en moneda nacional. El Estado también adecuará el monto de los 
derechos principales concedidos y los actualizará a valor presente,  en el mismo porcentaje en que haya variado el índice de precios para los  
consumidores del Área Metropolitana, desde la fecha de la exigibilidad y hasta la del efectivo pago. Se condena al Estado a pagar ambas costas y las 
personales se fijan en el veinte por ciento del total de la condenatoria que resulte a la fecha de firmeza de la sentencia. En las demás cuestiones 
objeto de recurso, el fallo impugnado se mantiene incólume. La magistrada Chacón Artavia salva el voto y declara sin lugar el recurso.

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

11:55 amOrdinario Laboral 0024922021/18-001596-0639-LA

05/11/202115:57:58 11 de 19Fecha de Emisión



Fecha de Votación: miércoles, 3 noviembre, 2021

Por tanto: Se declara parcialmente con lugar el  recurso.  Se anula la sentencia en cuanto acogió la excepción de falta de derecho respecto de todas las  
pretensiones y desestimó la demanda. En su lugar, se deniega dicha excepción en cuanto a los derechos que se conceden. Se condena al Estado a 
pagar al actor las horas extra laboradas en cada rol conforme a una periodicidad de uno cada cuatro semanas: Del diecinueve de enero del año mil 
novecientos noventa y ocho a julio del dos mil catorce inclusive, así: En el primer rol, cuatro horas extra los martes, jueves y sábado. En el segundo 
rol, cuatro horas extra los miércoles, viernes y domingo. A partir del mes de agosto del año dos mil catorce y hasta la fecha de la jubilación, ocurrida 
el  dieciocho de enero de dos mil dieciocho,  o al  momento anterior en que se haya dejado de laborar jornada extraordinaria en los términos  
explicados en este fallo, también reconocerá cuatro horas extra cada día laborado, así: En el primer rol, los miércoles, viernes y domingo. En el  
segundo rol, los martes, jueves y sábado. Los cálculos se efectuarán en sede administrativa, sin perjuicio de que la parte actora pueda acudir al  
proceso de ejecución de sentencia. La Administración descontará del cómputo de las horas extra aquellos días que el actor no hubiera laborado con 
ocasión de vacaciones, incapacidades o cualquier otro motivo que haya impedido su prestación efectiva, incluyendo la imposición de un rol distinto. 
El cálculo de todas las horas extra se hará a razón del uno coma cinco por ciento del valor ordinario, incluso las correspondientes a los domingos. 
Del monto resultante, la Administración retendrá lo tocante a los aportes obrero-patronal y los remitirá a la entidad de la Seguridad Social que  
proceda. El Estado pagará las diferencias en aguinaldo, salario escolar y reajustará el salario devengado durante el disfrute de las vacaciones.  
Respecto de las diferencias en aumentos anuales, riesgo de seguridad y vigilancia, quinquenio, incentivo policial penitenciario básico, especial y  
complementario, educación formal, disponibilidad, riesgo penitenciario y demás componentes que se vean afectados, se acoge la excepción de falta 
de derecho. Sobre los montos resultantes se le condena a pagar intereses legales, a partir del momento en que cada suma resultó exigible y hasta la 
fecha del efectivo pago. Por las obligaciones surgidas con anterioridad al veinticinco de julio del dos mil diecisiete se reconocerán con base en la 
tasa prevista en el numeral mil ciento sesenta y tres del Código Civil, correspondiente a la que reconoce el Banco Nacional de Costa Rica por los 
certificados de depósito a seis meses plazo. Por las obligaciones surgidas a partir de esa fecha, los intereses se calcularán a la luz del artículo  
cuatrocientos noventa y siete del Código de Comercio, que remite a la tasa básica pasiva pagada por el Banco Central para las operaciones en  
moneda nacional. El Estado también adecuará el monto de los derechos principales concedidos y los actualizará a valor presente, en el mismo  
porcentaje en que haya variado el índice de precios para los consumidores del Área Metropolitana, desde la fecha de la exigibilidad y hasta la del 
efectivo pago. Se condena al Estado a pagar ambas costas y las personales se fijan en el veinte por ciento del total de la condenatoria que resulte a la 
fecha de firmeza de la sentencia. En las demás cuestiones objeto de recurso, el fallo impugnado se mantiene incólume. La magistrada Chacón  
Artavia salva el voto y declara sin lugar el recurso. 

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 1:15 pm

Por tanto: Se admite el recurso interpuesto por la parte demandada y se anula la sentencia recurrida. Se declara sin lugar la demanda y se resuelve sin especial 
condena en costas. La Magistrada Varela Araya salva el voto y declara sin lugar el recurso.

Ordinario Laboral 0025082021/18-001998-1178-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

05/11/202115:57:58 12 de 19Fecha de Emisión



Fecha de Votación: miércoles, 3 noviembre, 2021

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 1:50 pm

Por tanto: Se declara parcialmente con lugar el  recurso.  Se anula la sentencia en cuanto acogió la excepción de falta de derecho respecto de todas las  
pretensiones y desestimó la demanda. En su lugar, se deniega dicha excepción en cuanto a los derechos que se conceden. Se condena al Estado a 
pagar al actor las horas extra laboradas en cada rol conforme a una periodicidad de uno cada cuatro semanas: Del cinco de febrero del año dos mil 
siete a julio del dos mil catorce inclusive, así: En el primer rol, cuatro horas extra los martes, jueves y sábado. En el segundo rol, cuatro horas extra 
los miércoles, viernes y domingo. A partir del mes de agosto del año dos mil catorce y hasta la fecha de firmeza de la sentencia, o al momento  
anterior en que se haya dejado de laborar jornada extraordinaria en los términos explicados en este fallo, también reconocerá cuatro horas extra cada 
día laborado, así: En el primer rol, los miércoles, viernes y domingo. En el segundo rol, los martes, jueves y sábado. Los cálculos se efectuarán en 
sede administrativa, sin perjuicio de que la parte actora pueda acudir al proceso de ejecución de sentencia. La Administración descontará del  
cómputo de las horas extra aquellos días que el actor no hubiera laborado con ocasión de vacaciones, incapacidades o cualquier otro motivo que 
haya impedido su prestación efectiva, incluyendo la imposición de un rol distinto. El cálculo de todas las horas extra se hará a razón del uno coma 
cinco por ciento del valor ordinario, incluso las correspondientes a los domingos. Del monto resultante, la Administración retendrá lo tocante a los 
aportes obrero-patronal y los remitirá a la entidad de la Seguridad Social que proceda. El Estado pagará las diferencias en aguinaldo, salario escolar 
y reajustará el salario devengado durante el disfrute de las vacaciones. Sobre los montos resultantes se le condena a pagar intereses legales, a partir 
del momento en que cada suma resultó exigible y hasta la fecha del efectivo pago. Por las obligaciones surgidas con anterioridad al veinticinco de 
julio del dos mil diecisiete se reconocerán con base en la tasa prevista en el numeral mil ciento sesenta y tres del Código Civil, correspondiente a la 
que reconoce el Banco Nacional de Costa Rica por los certificados de depósito a seis meses plazo. Por las obligaciones surgidas a partir de esa  
fecha, los intereses se calcularán a la luz del artículo cuatrocientos noventa y siete del Código de Comercio, que remite a la tasa básica pasiva  
pagada por el Banco Central para las operaciones en moneda nacional. El Estado también adecuará el monto de los derechos principales concedidos 
y los actualizará a valor presente, en el mismo porcentaje en que haya variado el índice de precios para los consumidores del Área Metropolitana, 
desde la fecha de la exigibilidad y hasta la del efectivo pago. Se condena al Estado a pagar ambas costas y las personales se fijan en el veinte por 
ciento del total de la condenatoria que resulte a la fecha de firmeza de la sentencia. En las demás cuestiones objeto de recurso, el fallo impugnado se 
mantiene incólume. La magistrada Chacón Artavia salva el voto y declara sin lugar el recurso.

Ordinario Laboral 0025152021/18-002055-0639-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 1:55 pmOrdinario Laboral 0025162021/18-002066-0639-LA
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Fecha de Votación: miércoles, 3 noviembre, 2021

Por tanto: Se declara parcialmente con lugar el  recurso.  Se anula la sentencia en cuanto acogió la excepción de falta de derecho respecto de todas las  
pretensiones y desestimó la demanda. En su lugar, se deniega dicha excepción en cuanto a los derechos que se conceden. Se condena al Estado a 
pagar al actor las horas extra laboradas en cada rol conforme a una periodicidad de uno cada cuatro semanas: Del diez de agosto del dos mil nueve a 
julio del dos mil catorce inclusive, así: En el primer rol, cuatro horas extra los martes, jueves y sábado. En el segundo rol, cuatro horas extra los 
miércoles, viernes y domingo. A partir del mes de agosto del año dos mil catorce y hasta la fecha de firmeza de la sentencia, o al momento anterior 
en que se haya dejado de laborar jornada extraordinaria en los términos explicados en este fallo, también reconocerá cuatro horas extra cada día  
laborado, así: En el primer rol, los miércoles, viernes y domingo. En el segundo rol, los martes, jueves y sábado. Los cálculos se efectuarán en sede 
administrativa, sin perjuicio de que la parte actora pueda acudir al proceso de ejecución de sentencia. La Administración descontará del cómputo de 
las horas extra aquellos días que el actor no hubiera laborado con ocasión de vacaciones, incapacidades o cualquier otro motivo que haya impedido 
su  prestación  efectiva.  El  cálculo  de  todas  las  horas  extra  se  hará  a  razón  del  uno  coma  cinco  por  ciento  del  valor  ordinario,  incluso  las  
correspondientes a los domingos y lunes último de cada rol. Del monto resultante, la Administración retendrá lo correspondiente por los aportes  
obrero-patronal y los remitirá a la entidad de la Seguridad Social que corresponda. El Estado pagará las diferencias en aguinaldo, salario escolar y 
reajustará el salario devengado durante el disfrute de las vacaciones. Sobre los montos resultantes se le condena a pagar intereses legales, a partir del 
momento en que cada suma resultó exigible y hasta la fecha del efectivo pago. Por las obligaciones surgidas con anterioridad al veinticinco de julio 
del dos mil diecisiete se reconocerán con base en la tasa prevista en el numeral mil ciento sesenta y tres del Código Civil, correspondiente a la que 
reconoce el Banco Nacional de Costa Rica por los certificados de depósito a seis meses plazo. Por las obligaciones surgidas a partir de esa fecha, los 
intereses se calcularán a la luz del artículo cuatrocientos noventa y siete del Código de Comercio, que remite a la tasa básica pasiva pagada por el 
Banco Central  para las operaciones en moneda nacional.  El  Estado también adecuará el  monto de los derechos principales  concedidos y los  
actualizará a valor presente, en el mismo porcentaje en que haya variado el índice de precios para los consumidores del Área Metropolitana, desde la 
fecha de la exigibilidad y hasta la del efectivo pago. Se condena al Estado a pagar ambas costas y las personales se fijan en el veinte por ciento del 
total de la condenatoria que resulte a la fecha de firmeza de la sentencia. En las demás cuestiones objeto de recurso, el fallo impugnado se mantiene 
incólume. La magistrada Chacón Artavia salva el voto y declara sin lugar el recurso. 

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 2:00 pmOrdinario Laboral 0025172021/18-002099-0639-LA
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Fecha de Votación: miércoles, 3 noviembre, 2021

Por tanto: Se declara parcialmente con lugar el  recurso.  Se anula la sentencia en cuanto acogió la excepción de falta de derecho respecto de todas las  
pretensiones y desestimó la demanda. En su lugar, se deniega dicha excepción en cuanto a los derechos que se conceden. Se condena al Estado a 
pagar a la actora las horas extra laboradas en cada rol conforme a una periodicidad de uno cada cuatro semanas: Del primero de noviembre de mil 
novecientos noventa y nueve a julio del dos mil catorce inclusive, así: En el primer rol, cuatro horas extra los martes, jueves y sábado. En el segundo 
rol, cuatro horas extra los miércoles, viernes y domingo. A partir del mes de agosto del año dos mil catorce y hasta la fecha de firmeza de la  
sentencia,  o  al  momento anterior  en que se  haya dejado de laborar  jornada extraordinaria  en los  términos explicados en este  fallo,  también  
reconocerá cuatro horas extra cada día laborado, así: En el primer rol, los miércoles, viernes y domingo. En el segundo rol, los martes, jueves y 
sábado. Los cálculos se efectuarán en sede administrativa, sin perjuicio de que la parte actora pueda acudir al proceso de ejecución de sentencia. La 
Administración descontará  del  cómputo de las  horas  extra  aquellos  días  que la  demandante  no hubiera  laborado con ocasión de vacaciones,  
incapacidades o cualquier otro motivo que haya impedido su prestación efectiva. El cálculo de todas las horas extra se hará a razón del uno coma 
cinco por ciento del valor ordinario, incluso las correspondientes a los domingos y lunes último de cada rol. Del monto resultante, la Administración 
retendrá lo correspondiente por los aportes obrero-patronal y los remitirá a la entidad de la Seguridad Social que corresponda. El Estado pagará las 
diferencias en aguinaldo, salario escolar y reajustará el salario devengado durante el disfrute de las vacaciones. Sobre los montos resultantes se le 
condena a pagar intereses legales, a partir del momento en que cada suma resultó exigible y hasta la fecha del efectivo pago. Por las obligaciones 
surgidas con anterioridad al veinticinco de julio del dos mil diecisiete se reconocerán con base en la tasa prevista en el numeral mil ciento sesenta y 
tres del Código Civil, correspondiente a la que reconoce el Banco Nacional de Costa Rica por los certificados de depósito a seis meses plazo. Por las 
obligaciones surgidas a partir de esa fecha, los intereses se calcularán a la luz del artículo cuatrocientos noventa y siete del Código de Comercio, que 
remite a la tasa básica pasiva pagada por el Banco Central para las operaciones en moneda nacional. El Estado también adecuará el monto de los 
derechos principales concedidos y los actualizará a valor presente,  en el mismo porcentaje en que haya variado el índice de precios para los  
consumidores del Área Metropolitana, desde la fecha de la exigibilidad y hasta la del efectivo pago. Se condena al Estado a pagar ambas costas y las 
personales se fijan en el veinte por ciento del total de la condenatoria que resulte a la fecha de firmeza de la sentencia. En las demás cuestiones 
objeto de recurso, el fallo impugnado se mantiene incólume. La magistrada Chacón Artavia salva el voto y declara sin lugar el recurso. 

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 1:20 pmOrdinario Laboral 0025092021/18-002112-0639-LA
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Fecha de Votación: miércoles, 3 noviembre, 2021

Por tanto: Se declara parcialmente con lugar el recurso, se anula la sentencia de que se conoce en cuanto acogió la excepción de falta de derecho y denegó la 
demanda en todos sus extremos. En su lugar, se deniega esa defensa con respecto a las pretensiones que se acogen, según se indicará de seguido. Se 
condena al Estado a reconocer al actor desde el inicio de la relación laboral -cuatro de junio de dos mil siete- hasta el mes de julio de dos mil catorce 
inclusive, cuatro horas extra, en cada uno de los roles laborados en forma alterna así: en el primer rol en los días martes, jueves y sábado y en el 
segundo rol, en los días miércoles, viernes y domingo; así como desde el mes de agosto de dos mil catorce hasta la firmeza de la sentencia o hasta 
que se dejó de trabajar jornada extraordinaria en los indicados términos antes de ese momento, también de semana de por medio, cuatro horas extra, 
en el primer rol, en los días miércoles, viernes y domingo y en el segundo rol en los días martes, jueves y sábado; salvo que en ejecución de  
sentencia se determine que alguno de esos días no se laboró en forma efectiva por haberse disfrutado de vacaciones, permisos, incapacidades, u otra 
situación semejante. Esas horas se cubrirán a tiempo y medio. Los montos resultantes se considerarán para reajustar el salario del tiempo de disfrute 
de vacaciones, así como lo correspondiente a aguinaldo y salario escolar, de los referidos períodos. Se condena al accionado a pagar intereses y la 
indexación a partir del momento en que surgieron cada uno de los montos adeudados, hasta la fecha de pago. Respecto de los intereses deberán 
pagarse al tipo fijado por el Banco Nacional de Costa Rica para los certificados de depósito en colones a seis meses plazo, en cuanto a los adeudos 
nacidos antes del veinticinco de julio de dos mil diecisiete, fecha de entrada en vigencia de la Reforma Procesal Laboral;  y sobre los que se  
produjeron después de esa data, conforme a los establecido en el código de comercio, a partir de la exigibilidad del adeudo, por así establecerlo el 
artículo quinientos sesenta y cinco de Código de Trabajo según su redacción vigente. Sobre lo otorgado por horas extra y diferencias salariales en 
períodos de vacaciones y salario escolar, se rebajarán las cuotas de la seguridad social, y deducirán las que correspondan a la persona trabajadora; 
cargos y deducciones que se trasladarán a la Caja Costarricense de Seguro Social. La fijación y pago de los adeudos los hará la Administración, sin 
perjuicio de que el actor proceda acudir a la vía de ejecución de sentencia. Se impone a la parte demandada el pago de ambas costas y se fijan las 
personales en un veinte por ciento de la condenatoria hasta la firmeza de la sentencia. En lo demás, se mantiene dicho pronunciamiento, incluida la 
denegatoria de horas extra en tiempo de descanso. La Magistrada Chacón Artavia salva el voto y declara sin lugar el recurso. 

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 2:05 pmOrdinario Laboral 0025182021/18-002115-0639-LA
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Fecha de Votación: miércoles, 3 noviembre, 2021

Por tanto: Se declara parcialmente con lugar el  recurso.  Se anula la sentencia en cuanto acogió la excepción de falta de derecho respecto de todas las  
pretensiones y desestimó la demanda. En su lugar, se deniega dicha excepción en cuanto a los derechos que se conceden. Se condena al Estado a 
pagar al actor las horas extra laboradas en cada rol conforme a una periodicidad de uno cada cuatro semanas: Del primero de noviembre de mil  
novecientos noventa y nueve a julio del dos mil catorce inclusive, así: En el primer rol, cuatro horas extra los martes, jueves y sábado. En el segundo 
rol, cuatro horas extra los miércoles, viernes y domingo. A partir del mes de agosto del año dos mil catorce y hasta la fecha de firmeza de la  
sentencia,  o  al  momento anterior  en que se  haya dejado de laborar  jornada extraordinaria  en los  términos explicados en este  fallo,  también  
reconocerá cuatro horas extra cada día laborado, así: En el primer rol, los miércoles, viernes y domingo. En el segundo rol, los martes, jueves y 
sábado. Los cálculos se efectuarán en sede administrativa, sin perjuicio de que la parte actora pueda acudir al proceso de ejecución de sentencia. La 
Administración descontará del cómputo de las horas extra aquellos días que el actor no hubiera laborado con ocasión de vacaciones, incapacidades o 
cualquier otro motivo que haya impedido su prestación efectiva. El cálculo de todas las horas extra se hará a razón del uno coma cinco por ciento del 
valor ordinario,  incluso las correspondientes a los domingos y lunes último de cada rol.  Del  monto resultante,  la  Administración retendrá lo  
correspondiente por los aportes obrero-patronal y los remitirá a la entidad de la Seguridad Social que corresponda. El Estado pagará las diferencias 
en aguinaldo, salario escolar y reajustará el salario devengado durante el disfrute de las vacaciones. Sobre los montos resultantes se le condena a 
pagar intereses legales, a partir del momento en que cada suma resultó exigible y hasta la fecha del efectivo pago. Por las obligaciones surgidas con 
anterioridad al veinticinco de julio del dos mil diecisiete se reconocerán con base en la tasa prevista en el numeral mil ciento sesenta y tres del  
Código Civil, correspondiente a la que reconoce el Banco Nacional de Costa Rica por los certificados de depósito a seis meses plazo. Por las  
obligaciones surgidas a partir de esa fecha, los intereses se calcularán a la luz del artículo cuatrocientos noventa y siete del Código de Comercio, que 
remite a la tasa básica pasiva pagada por el Banco Central para las operaciones en moneda nacional. El Estado también adecuará el monto de los 
derechos principales concedidos y los actualizará a valor presente,  en el mismo porcentaje en que haya variado el índice de precios para los  
consumidores del Área Metropolitana, desde la fecha de la exigibilidad y hasta la del efectivo pago. Se condena al Estado a pagar ambas costas y las 
personales se fijan en el veinte por ciento del total de la condenatoria que resulte a la fecha de firmeza de la sentencia. En las demás cuestiones 
objeto de recurso, el fallo impugnado se mantiene incólume. La magistrada Chacón Artavia salva el voto y declara sin lugar el recurso.

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

12:00 pm

Por tanto: Se declara sin lugar el recurso de la parte accionada.

Ordinario Laboral 0024932021/19-001062-0929-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto
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 1:25 pm

Por tanto: Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se anula la sentencia recurrida en cuanto acogió la excepción de falta de derecho interpuesta por la 
parte demandada y denegó la demanda en todos sus extremos. En su lugar, se deniega esa defensa con respecto a las pretensiones que se acogen, 
según se indicará de seguido. Se condena al Estado a    reconocer    de semana de por medio y desde el inicio de la relación laboral (dieciocho de 
agosto de dos mil ocho) hasta el mes de julio de dos mil catorce inclusive, cuatro horas extra, del primer rol en los días martes, jueves y sábado y del 
segundo rol, en los días miércoles, viernes y domingo; así como desde el mes de agosto de dos mil catorce    hasta la firmeza de la sentencia, o hasta 
que se dejó de trabajar jornada extraordinaria en los indicados términos antes de ese momento, también de semana de por medio, cuatro horas extra, 
del primer rol, en los días miércoles, viernes y domingo y del segundo    rol en los días martes, jueves y sábado; salvo que en ejecución de sentencia 
se determine que alguno de esos días no se laboró en forma efectiva por haberse disfrutado de vacaciones, permisos, incapacidades u otra situación 
semejante.    Esas horas deberán cubrirse a tiempo y medio, incluidas las del día domingo. Los montos resultantes deberán considerarse para reajustar 
el salario del tiempo de disfrute de vacaciones, así como lo correspondiente a aguinaldo y salario escolar,  de los referidos períodos. También  
procede la cancelación de intereses y la indexación a partir del momento en que surgieron cada uno de los montos adeudados, hasta la fecha de pago. 
Respecto de los intereses al tipo fijado por el Banco Nacional de Costa Rica para los certificados de depósito en colones a seis meses plazo, en 
cuanto a los adeudos nacidos antes del veinticinco de julio de dos mil diecisiete, fecha de entrada en vigencia de la Reforma Procesal Laboral; y 
sobre los que se produjeron después de esa data, conforme a la tasa básica pasiva del Banco Central de Costa Rica, por así establecerlo los artículos 
quinientos sesenta y cinco de Código de Trabajo según su redacción    vigente y cuatrocientos noventa y siete del Código de Comercio. Sobre lo 
otorgado por horas extra y diferencias salariales en períodos de vacaciones y salario escolar, deberán rebajarse las cuotas de la seguridad social, y 
deducirse las que correspondan a la persona trabajadora; cargos y deducciones que deberán ser trasladados a la Caja Costarricense de Seguro Social. 
La fijación y pago de los adeudos deberá hacerlo la Administración, sin perjuicio de que el actor proceda acudir a la vía de ejecución de sentencia. 
Son las costas a cargo de la parte demandada y se fijan las personales en un veinte por ciento de la condenatoria hasta la firmeza de la sentencia.    En 
lo demás, se mantiene dicho pronunciamiento. La Magistrada Chacón Artavia salva el voto y declara sin lugar el recurso interpuesto por la parte 
actora.

Ordinario Laboral 0025102021/19-001122-0505-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

12:20 pm

Por tanto: Se rechaza de plano la gestión de reconocimiento de sentencia extranjera. Devuélvase a la parte promovente la documentación original aportada, una 
vez que se encuentre en firme la presente resolución.

Cooperación Judicial Internacional Familia 0024972021/21-000007-0005-FA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.
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